
timbre.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas

Administración v Talleres : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2.
Teléfonos: Administración, 562621. Talleres, 556425.
Apartado 937.—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Fuera de Madrid
tre, 150, y un año, 300

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Para Madrid,
y un año, 240.

que sí

JEFATURA DEL ESTADO
LEY 49/1960, de 21 de julio, sobre pro-

piedad horizontal.

Motivo de especial estudio ha sido lo
concerniente a la constitución del régi-
men de la propiedad horizontal y a la
determinación del conjunto de deberes
y derechos que lo integran. Hasta aho-
ra, y ello tiene una justificación histó-
rica, esta materia ha estado entregada
casi de modo total, en defecto de nor-
mas legales, a la autonomía privada re-
flejada en los Estatutos. Estos, frecuen-
temente, no eran.fruto de las libres de-
terminaciones recíprocas de los contra-
tantes, sino que, de ordinario, los dic-
taba, con sujeción a ciertos tipos gene-
ralizados por la práctica, el promotor de
la empresa de construcción, limitándose
a prestar su adhesión las personas que
ingresaban en el régimen de la propie-
dad horizontal. La Ley brinda una re-
gulación, que, por un lado, es suficiente
por sí—con las salvedades dejadas a la
iniciativa privada—para constituir, en lo
esencial, el sistema jurídico que presida
y gobierne esta clase de relaciones, y,
por otro lado, ad; . por obra de
la voluntad, s<¡ especifiquen, completen
y hasta modifiquen ciertos derechos y
deberes, siempre que no se contraven-
gan las normas de derecho necesario,
claramente deducibles de los mismos tér-
minos de la Ley. De ahí que la formula-
ción de Estatutos no resultará -indispen-
sable, si bien podrán éstos cumplir la
función de desarrollar la ordenación le-
gal y adecuarla a las concretas circuns-
tancias de los diversos casos v situa-

sivo influjo han ejercido tanto la noto-
ria experiencia de que actualmente se
ha hecho casi cláusula de estilo la ex-
clusión de tales derechos como el pen-
samiento de que no se persigue aquí una
concentración de la propiedad de los pi-
sos o locales, sino, por el contrario, su
más amplia clifusión.

La propiedad horizontal hizo su irrup-
ción en los ordenamientos jurídicos como
una modalidad de la comunidad de bie-
nes! El progresivo desenvolvimiento d»
la institución ha tendido principalmente
a subrayar los perfiles que la indepen-
dizan de la comunidad. La modificación
que introdujo la Ley de veintiséis de oc-
tubre de mil novecientos treinta y nueve
en el texto del artículo trescientos noven-
ta y seis del Código Civil ya significó
un avance en ese sentjdo, toda vez que
reconoció la propiedad privativa o singu-
lar del piso o local, quedando la comu-
nidad, como accesoria, circunscrita a lo
que se ha venido llamando elementos co-
munes. La Ley—que recoge el material
preparado con ponderación y cuidado por
la Comisión de Códigos—, dando un pa-
so más, pretende llevar al máximo po-
sible la individualización de la propiedad
desde el punto de vista del objeto. A tal
fin, a este objeto de la relación, consti-
tuido por el piso o local, se incorpora el
propio inmueble, sus pertenencias y ser-
vicios. Mientras sobre el piso «stricto
sensu)>, o espacio delimitado y de apro-
vechamiento independiente, el uso y dis-
frute son privativos, sobre el «inmue-
ble», edificación, pertenencias y servicios
—abstracción hecha de los particulares
espacios—tales uso y disfrute han de ser,
naturalmente compartidos; pero unos
y otros derechos, aunque distintos en su
alcance, se reputan inseparablemente
unidos, unidad que también se mantiene
respecto de la facultad de disposición.
Con base en la misma idea se regula el
coeficiente o cuota, que no es ya la par-
ticipación en lo anteriormente denomina-
do elementos comunes, sino que expresa,
activa y también pasivamente, como mó-
dulo para cargas, el valor proporcional
del piso y a cuanto él se considera unido
en el conjunto del inmueble, el cual,- al
mismo tiempo que se divide física y ju-
rídicamente en pisos o locales se divide
así económicamente en fracciones o cuo-

excede de la tónica propia de un Código
Civil.

puede acontecer. Y de otro lado, porque
si bien el punto de partida y el destino
inmediato de las normas es regir las re-
laciones humanas, para lo cual importa
"nucho su adecuación a las concretas e
históricas exigencias y contingencias de
a vida, no hay que olvidar tampoco que
u finalidad última, singularmente cuan-
o se concibe el Derecho positivo en fun-
•ón del Derecho natural, es lograr un
rden de convivencia presidido por la
:<?a de la justicia, la cual, como virtud
oral, se sobrepone tanto a la realidad
- los hechos como a las determinacio-
-s del legislador, que siempre han de
(Harse limitadas y orientadas por ella.
Hay un hecho social básico que en los
'fnpos modernos ha influido sobre ma-
"a en la ordenación de la propiedad
baña. Se manifiesta a través de un fac-
" constante, cual es la insuprimible ne-
>idad de las edificaciones, tanto para
vida de la persona y la familia como
'a el desarrollo de fundamentales ac-
dades, constituidas por el comercio,
industria y, en general, el ejercicio
las profesiones. Junto a ese factor,

es constante en el sentido de ser
natural a todo sistema de vida y de
vivencia dentro de una elemental ci-

clón, se ofrece hoy, provocado por
'versas determinaciones, otro fac-

~« exterioYiza en términos muy
=ados, y es el representado por las
jUltades que entraña la adquisición,
•isponibilidad y el disfrute de los lo-
s habitables. La acción del Estado
considerado y atendido a esta situa-
i real en.tres esferas, aunque diver-

wuy directamente relacionadas: en
«era de la construcción impulsándo-

1 virtud de medidas indirectas e in-
°> en ocasiones, afrontando de modo
"**» la empresa: en la .esfera del

sobre una institución que, como la pro-
piedad horizontal, ha' adquirido, sobre
todo en los últimos años, tan pujante
vitalidad, pese a no encontrar más apo-
yo normativo que el abiertamente insu-
ficiente representado por el artículo tres-
cientos noventa y seis del Código Civil.
La presente Ley pretende, pues, seguir
la realidad social de los hechos. Pero no
en el simple sentido de convertir en nor-
ma cualquier dato obtenido de la prác-
tica, sino con un alcance más amplio y
profundo. De un lado, a causa de la di-
mensión de futuro inherente a la orde-
nación jurídica, que impide entenderla
como mera sanción de lo que hoy acon-
tece y obliga a la previsión de lo que

Si en términos generales toda ordena-
ción jurídica no puede concebirse ni ins-
taurarse a espaldas de las exigencias de
la realidad social a qué va destinada,
tanto más ha de ser así cuando versa

en juego

cíones

El sistema de derechos y deberes en
el seno de la propiedad horizontal apare-
ce estructurado en razón de los intereses

Además de regular los derechos y de-

turaleza. Se ha tratado de configurarlos
con criterios inspirados en las relaciones
de vecindad, procurando dictar unas nor-
nias dirigidas a asegurar que- el ejerci-
cio del derecho propio no se traduzca en
perjuicio del ajeno ñi en menoscabo del
conjunto, para así dejar establecidas las
bases de una convivencia normal y
fica. %§

Los derechos de disfrute tienden a
atribuir al titular las máximas posibili-
dades de utilización, con el límite re-
presentado tanto por la concurrencia de
los derechos de igual clase de los demás
cuanto por el interés general, que se en-
carna en la conservación del edificio y
en la subsistencia del régimen de pro-
piedad horizontal, que requiere una base
material y. objetiva. Por lo mismo, ínti-
mamente unidos a los derechos de dis-
frute aparecen los deberes de igual na-

En este propósito individualizador no
hay que ver una preocupación dogmáti-
ca y mucho menos la consagración de
una ideología'de signo individualista. Se
trata de que no olvidando la ya aludida
función social que cumple esta institu-
ción, cabe entender que el designio de
simplificar y facilitar el régimen de la
propiedad horizontal se realiza así de
modo más satisfactorio; Con el aleja-
miento del sistema de la comunidad de
bienes resulta ya no sólo congruente,
sino tranquilizadora la expresa elimina-
ción de los derechos de tanteo y retrac--
to, reconocidos, con ciertas peculiarida-
des, en la hasta ahora vigente redacción
del mencionado artículo trescientos no-
venta v seis. Ahora bien: tampoco en
este caso ha sido esa sola consideración
técnica la que ha guiado la Ley. Deci-

en todo el territorio ; pero también
se ha tenido en cuenta una razón de

técnica legislativa, como es la de que las
disposiciones en que se traduce, sin des-
cender a lo reglamentario, son a veces
de una circunstanciada concreción que

La Ley representa, más que una re-
forma de la legalidad vigente, la orde-
nación «ex novo», de manera completa,
de la propiedad por v pisos. Se lleva > a
cabo mediante una Ley, de carácter ge-
neral, en el sentido- de ser de aplicación
a todo el territorio nacional. El artículo
trescientos noventa y seis del Código Ci-
vil, como ocurre en supuestos análogos,
recoge las notas esenciales de este régi-
men de propiedad y, por lo demás, que-

da reducido a norma de remisión. El ca-
rácter general de la Ley viene aconse-
jado, sobre todo, por la razón de políti-
ca legislativa derivada de que la nece-
sidad a que sirve se manifiesta por igual

arrendamiento, a través de una legisla-
ción frecuentemente renovada, que res-
tringe el poder autónomo de la voluntad
con el fin de asegurar una permanencia
en el disfrute de las viviendas y Tos lo-
cales de negocio en condiciones econó-
micas sometidas a un sistema de inter-
vención y revisión, y en la esfera de la
propiedad, a virtud principalmente de la
llamada propiedad horizontal, que pro-
yecta esta titularidad sobre determina-
dos espacios de la edificación. La esen-
cial razón de ser del régimen de la pro-
piedad horizontal descansa en la finali-
dad de lograr el acceso a la propiedad
urbana mediante una inversión de capi-
tal que, al poder quedar circunscrita al
espacio y elementos indispensables para
atender a las propias necesidades, es me-
nos cuantiosa y, por lo mismo, más ase-
quible a todos y la única posible para»
grandes sectores de personas.
ello así, el régimen de la propiedad ho-
rizontal no sólo precisa ser reconocido,
sino que además requiere que se le alien-
te y encauce, dotándole de una ordena-
ción completa y eficaz. Y más aún si se
observa que, por otra parte, mientras
las disposiciones legislativas vigentes en
materia de arrendamientos urbanos no
pasan de ser remedios ocasionales, que
resuelven el conflicto de intereses de un
modo imperfecto, puesto que el fortale-
cimiento de la institución arrendaticia se
consigue imponiendo a la propiedad una
carga que difícilmente puede sobrellevar;
en cambio, conjugando las medidas di-
rigidas al incremento de la construcción
con un bien organizado régimen de la
propiedad horizontal, se afronta el pro-
blema, de la vivienda y los conexos a él
en un plazo más adecuado, que permite
soluciones estables; y ello a la largn re-
dundará en ventaja del propio régimen1
arrendaticio,' que podrá, sin la presión
de unas exigencias acuciantes, liberali-
zarse y cumplir normalmente su función
económico-social.
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TARIFA DE INSERCIONESPRECIOS DE SUSCRIPCIÓNADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente. -
— Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anunci">

Anuncios, línea o fracción, diez pesetas

— Trimestre, 75 pesetas; semes-

3

Los anunciantes vienen obligados al pago del impuesto 'leí



Primera. Respetar las instalaciones
generales o en provecho de otro propie-
tario incluidas en su piso.

Segunda. Mantener en buen estado
de conservación su propio piso e instala-
ciones privativas, en términos que no
perjudiquen a la comunidad o a los otros
propietarios, resarciendo los daños que
ocasione por su descuido o el de las per-
sonas por quienes deba responder.

Tercera. Consentir en su piso las re-
paraciones que exija el servicio del in-
mueble, y permitir en él las servidum-
bres imprescindibles requeridas por '»
creación de servicios comunes de inte'
res general, acordadas por las cuatro
quintas partes de los propietarios en las

condiciones previstas en el artículo si-

guiente, teniendo derecho a que la co-
munidad le resarza los daños y perjuicios.

Cuarta. Permitir la entrada en su
piso o local a los efectos prevenidos en
los tres, apartados anteriores. ,

Quinta. Contribuir, con arreglo a >a
cuota de participación fijada en el titu-

lo o a lo especialmente establecido, a los
gastos generales para el adecuado soste-
nimiento del inmueble, sus servicios, tri-

butos, cargas y responsabilidades que n°
sean susceptibles de individualización.

Al pago de estos gastos producidos en
el último año y la parte vencida de la

anualidad corriente estará afecto el p>s0
o local, cualquiera que fuere su pro-
pietario actual y el título de su adquisi-
ción, siendo este crédito a favor de »
comunidad de propietarios preferente »
cualquier otro, y sin perjuicio de las res-
ponsabilidades personales procedentes.

Artículo octavo. Los pisos o locales
y sus anejos podrán ser objeto de divi-
sión material, para formar otros más re-
ducidos e independientes, y aumentados
por agregación de otros colindantes del
mismo edificio, o disminuidos por segre-
gación de alguna parte.

Al propietario y al ocupante del piso
les está prohibido desarrollar en él o en
el resto del inmueble actividades no per-
mitidas en los estatutos, dañosas para
la finca, inmorales, peligrosas, incómo-
das o insalubres.

trador

En el resto del inmueble no podrá rea-
lizar alteración alguna, y si advirtiere 'a
necesidad de reparaciones urgentes debe-
rá comunicarlo sin dilación al adminis-

En cuaicruier modificación del título
a salvo lo que se dispone sobre validez
de acuerdos, se observarán los mismos
requisitos que para la constitución.

Artículo sexto. Para regular los de-
talles de la convivencia y la adecuada
utilización de los servicios y cosas comu-
nes, y dentro de los límites establecidos
por la Ley y los estatutos, el conjunto
de propietarios podrá fijar normas de
régimen interior que obligarán también
a todo titular mientras no sean modifi-
cadas en la forma prevista para tomar
acuerdos sobre la administración.

Artículo séptimo. El propietario de
cada piso podrá modificar los elementos
arquitectónicos, instalaciones o servicios
de aquél, cuando no menoscabe o altere
la seguridad del edificio, su estructura
general, su configuración o estado exte-
riores, o perjudique los derechos de otro
propietario, debiendo dar cuenta de tales
obras previamente a quien represente a
la comunildad.

tuarse de los servicios o elementos co-
muñes

El título podrá contener, además, re-
glas de constitución y ejercicio del dere-
cho y disposiciones no prohibidas por laLey en orden al uso o destino del edifi-cio, sus .¿diferentes pisos o locales, ins-
talaciones y servicios, gastos, adminis-tración y gobierno, seguros, conserva-ción y reparaciones, formando un esta-
tuto privativo que no perjudicará a ter-
ceros si no ha sido inscrito en el Regis-
td'o de la Propiedad.
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CAPITULO II

DISPONGO

Undécimo. Los pisos o locales de un
edificio en régimen de propiedad hori-
zontal inscritos conforme a lo que deter-
mina el artículo octavo.»

En la inscripcion.se describirán, con
las circunstancias prescritas por la Ley,
además del inmueble en su conjunto,
sus distintos pisos o locales suscepti-
bles de aprovechamiento independiente,
asignando a éstos un número correlati-
co, escrito en letra, y la cuota de parti-
cipación que a cada uno corresponde en
relación con el inmueble. En la inscrip-
ción del solar o del edificio en conjunto
se harán constar los pisos meramente
proyectados.

Se incluirán además aquellas reglas
contenidas en el título y en los estatutos
que configuren el contenido y ejercicio de
esta propiedad.

La inscripción se practicará a favor
del dueño del inmueble constiftiyente del
régimen o de los titulares de todos y
cada uno de sus pisos o locales.

Quinto. Los pisos o locales de un
edificio en régimen de propiedad hori-
zontal, siempre que conste previamente
en la inscripción del inmueble la consti-
tución de dicbo régimen.»

«Artículo ciento siete

Y el número quinto del mismo artícu-
lo octavo permite crear el folio autóno-
mo e independiente de cada piso o local,
siempre que consten previamente inscri-
tos el inmueble y la constitución del ré-
gimen de propiedad horizontal.

En* su virtud, y de conformidad con la
propuesta elaborada por las Cortes Es-
pañolas,

Por último, debe señalarse que la eco-
nomía del sistema establecido tiene in-
teresantes repercusiones eñ cuanto afec-
ta al Registro de la Propiedad y exige
una breve reforma en la legislación hi-
potecaria. Se ha partido, en un afán de
claridad, de la conveniencia de agregar
dos párrafos al artículo octavo de la vi-
gente Ley Hipotecaria, el cuarto y el
quinto, que sancionan,; en principio, la
posibilidad de la inscripción del edificio
en su conjunto, sometido al régimen de
propiedad horizontal, y al mismo tiempo
la del piso o local como finca indepen-
diente, con folio registral propio.

El número cuarto del mencionado ar-
tículo octavo prevé la hipótesis normal
de constitución del régimen de propiedad
horizontal, es decir, la construcción de
un edificio por un titular que lo destine
precisamente a la enajenación de pisos,
y el caso, menos frecuente, de que varios
propietarios de un edificio traten de sa-
lir de la indivisión de mutuo acuerdo, o
construyan un edificio con ánimo de dis-
tribuirlo, «ab initio», entre ellos mismos,
transformándose en propietarios singula-
res de apartamento o fracciones inde-
pendientes. A título excepcional, y con
el mismo propósito de simplificar los
asientos, se permite inscribir a la vez la
adjudicación concreta de los repetidos
apartamentos a favor de sus respectivos
titulares, siempre que así lo soliciten to-
dos ellos.

Cuarto. Los edificios en régimen de
propiedad por pisos cuya construcción
esté concluida o, por lo menos^ comen-
zada.

Tercero. Las fincas urbanas y edifi-
cios en general, aunque pertenezcan a
diferentes dueños en dominio pleno o
menos pleno.

Artículo segundo. Se modifica el nú-
mero tercero del artículo octavo, al
que se añaden dos números más, el cuar-
to y quinto, y el número undécimo del
artículo ciento siete, ambos de la Ley
Hipotecaria, que quedan redactados al
tenor siguiente:

«Artículo octavo

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones generales

Artículo primero. El artículo tres-
cientos noventa y seis del Código ( ivil
quedará redactado como sigue.
, «Los diferentes pisos o locales de un
edificio o las partes de ellos susceptibles
de aprovechamiento independiente por
tener salida propia a un elemento común
de aquél o a la vía pública, podrán ser
objeto de propiedad separada, que lleva-
rá inherente un derecho de copropiedad
sobre los demás elementos del edificio
necesarios para su adecuado uso y dis-

, tales como el suelo, vuelo, cimen-
ines, pasos, muros, fosos, patios,

pozos, escaleras, porterías, ascensores,
corredores, cubiertas, canalizaciones y
servidumbres._ Las partes en copropiedad no son en
ningún caso susceptibles de división v

podrán ser enajenadas, gravadas o
trgndas juntamente con la parte de-

terminada privativa de la que son ane-
jo inseparable.

En caso de enajenación de un- piso o
local, los dueños de los demás, por este
solo título, no tendrán derecho de tanteo
ni de retracto.

Esta forma de propiedad se rige por
las disposiciones legales especiales y, en
lo que las mismas permitan, por la vo-
luntad de ios interesados.')

Al artículo cuatrocientos uno del mis-
mo Cuerpo legal se le adicionar i el pá-
rrafo siguiente:

«Si se_ tratare de un edificio cuyas ca-
racterísticas lo permitan, a solicitud de
cualquiera de los comuneros, la división
podrá realizarse mediante la adjudica-
ción de pisos o locales independientes,
con sus elementos comunes anejos, en la
forma prevista por el artículo trescientos
noventa v seis.»

Por otra parte se ha dado a esto una
cierta flexibilidad para que el número de
estas personas encargadas de la repre-
sentación y gestión sea mayor o menor
según laAmportancia y necesidad de la
cokctividad.

La concurrencia de una colectividad
de personas en la titularidad de derechos
que, sin perjuicio de su sustancial indi-

lalización, recaen sobre fracciones de
un mismo edificio y dan lugar a relacio-

interdependencia que afectan a
espectivos ¿itulares, ha hecho indis-
able en la práctica la creación de
nos de gestión y administración. La

, que en todo momento se ha querido
irar abierta a las enseñanzas de la

experiencia, la ha tenido muy especial-
te en cuenta en esta materia. Y fruto

así como de la detenida ponde-
'>n de los diversos problemas, ha sido
ar normalmente el adecuado funcio-

namiento del régimen de propiedad ho-
¡íal a tres órganos: la Junta, el Pre-<
ite de la misma y el Administrador.

La Junta, compuesta de todos los titu-
lare*, tiene los cometidos propios de un
órgano rector colectivo, ha de reunirse
preceptivamente una vez al año, y para
la adopción de acuerdos válidos se re-

e, por regla general, el voto, favo-
tanto de la mayoría numérica o

nal cuanto de la económica, salvo
cuando la trascendencia de la materia re-
quiera la unanimidad, o bien cuando, por
el contrario, por la relativa importancia
de aquélla, y para que la simple pasivi-
dad de los propietarios no entorpezca el
funcionamiento de la institución, sea su-
ficiente la simple mayoría de los asisten-
tes. El cargo de Presidente, que ha de
ser elegido del seno de la Junta, lleva
implícita la representación de todos los
titulares en juicio y fuera de él, con lo
que se resuelve el delicado problema de
legitimación que se ha venido producien-
do. Y, finalmente, el Administrador, que
ha de ser, designado por la Junta y es
amovible, sea o no miembro de ella, ha
de actuar siempre en dependencia de la
misma, sin perjuicio de cumplir en todo
caso las obligaciones que directamente
se le imponen.

Una de las más importantes novedades
que contiene la Ley es la de vigorizar en
todo lo posible la fuerza vinculante de
los deberes impuestos a los titulares, así
por lo que concierne al disfrute del apar-
tamento, cuanto por lo que se refiere al

' afobno de gastos. Mediante la aplicación
de las normas generales vigentes en la
materia, el incumplimiento de las obli-

riamente no se ha observado, o bien en
virtud de la pertinente indemnización.

gaciones genera la acción dirigida a exi-
gir judicialmente su-cumplimiento, bien
de modo específico, esto es, imponiendo
a través de la coacción lo que volunta-

Pero esta normal sanción del incumpli-
miento puede no resultar suficientemente
eficaz en casos como los aquí considera-
dos, y ello por diversas razones: una'es
la de que la inobservancia del deber trae
repercusiones sumamente perturbadoras
para grupos extensos de personas, al
paso que dificulta el funcionamiento del
régimen de propiedad horizontal; otra
razón es la de que, en lo relativo a los
deberes de disfrute, la imposición judicial
del cumplimiento específico es práctica-
mente imposible por el carácter negativo
de la obligación, y la indemnización no
cubre la finalidad que se persigue de ar-
monizar la convivencia. Por eso se pre-
vé la posibilidad de la privación judicial
del disfrute del piso o local cuando con-
curran circunstancias taxativamente se-
ñaladas, y por otra parte se asegura la

i los gastos comunes con
una afectación real del piso o local al
pago de este crédito considerado prefe-
rente.

beres correspondientes al disfrute, la Ley
se ocupa de aquellos otros que se re-
fieren a los desembolsos económicos a
que han de atender conjuntamente los ti-
tulares, bien por derivarse de las insta-
laciones y servicios de carácter general,
o bien por constituir cargas o tributos
que afectan a la totalidad del edificio. El
criterio básico tenido en cuenta para de-
terminar la participación de cada uno en
el desembolso a realizar es la expresada
cuota o coeficiente asignado al piso o lo-
cal, cuidándose de significar que la no
utilización del servicio generador del
gasto no exime de la obligación corres-
pondiente.

A cada piso o local, se atribuirá una
cuota de participación con relación al to-
tal dej valor del inmueble y referida a
centésimas del mismo. Dicha cuota ser-
virá de módulo para determinar la par-
ticipación en las cargas y beneficios por
razón de la comunidad. Las mejoras o
menoscabos de cada piso o local no alte-
rarán la cuota atribuida, que sólo podrá
variarse por acuerdo unánime.

Cada propietario puede libremente dis-poner de su derecho, sin poder separar
los elementos que lo integran y sin que
la transmisión del disfrute afecte a lasobligaciones derivadas de este régimende propiedad._ Artículo cuarto. La acción de divi-sión no procederá para hacer cesar lasituación que regula esta Ley. Sólo po-drá ejercitarse por cada propietario pro-
tndiviso sobre un piso o local determi-
nado circunscrita al mismo, y siempreque la proindivisión no hava sido esta-
blecida de intento para el servicio o uti-lidad común de todos los propietarios.

Artículo quinto. El título constituti-vo de la propiedad por pisos o localesdescribirá, además del inmueble en su
conjunto, cada uno de aquellos al que se
asignará número correlativo. La descrip-
ción del inmueble habrá de expresar las
circunstancias exigidas en la legislaciónhipotecaria, y los servicios e instalacio-nes con que cuente el mismo. La de cada
piso o local expresará su extensión, lin-deros, planta en la que se hallare y los
anejos, tales como garaje, buhardilla osótano.

En el mismo título se fijará la cuota
de participación que corresponde a cada
piso o local, determinada por el propie-
tario único del edificio al iniciar su ven-
ta por pisos, por acuerdo de todos lospropietarios existentes, por laudo o por
resolución judicial. Para su fijación setornara como base la superficie útil decada piso o local en relación con el totaldel inmueble, su emplazamiento interioro extenor, su situación y el uso que sepresuma racionalmente que va a efec-

a) Ei derecho singular y exclusivo de
propiedad sobre un espacio suficiente-
mente delimitado y susceptible de apro-
vechamiento independiente, con los ale-
mentos arquitectónicos e instalaciones
de todas clases,, aparentes o no, -que es-
tén comprendidos dentro de sus límites
y sirvan exclusivamente al propietario,
así como el de los anejos que expresa-
mente hayan sido .señalados en el títu-
lo, aunque se hallen situados fuera del
espacio delimitado.

b) La copropiedad con los demás
dueños de pisos o locales de los restan-
tes elementos, pertenencias y servicios
comunes

Del régimen de la propiedad por pisos
Artículo tercero. En el régimen de

propiedad establecido en el artículo tres-
cientos noventa y seis del Código Civil
corresponde al dueño de cada piso o
local:

En tales casos se requerirá, además
del consentimiento de los titulares afec-

tados^ la aprobación de la junta de pro-
pietarios, a la que incumbe la fijación de
las nuevas cuotas de participación para
los pisos reformados con sujeción a lo
dispuesto en el artículo quinto, sin alte-
ración de las cuotas de los restantes.
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Artículo noveno. Serán obligaciones
de cada propietario:



Para el ejercicio de las expresadas ac-
ciones judiciales se seguirán los trámites
del proceso abreviado de cognición, sien-
do Juez competente el municipal q co-
marcal del lugar donde esté sita la fin-
ca, salvo lo dispuesto en la ley de Arren-
damientos Urbanos.

Sexto. Todas las demás atribuciones
que se confieren por la junta.

Artículo diecinueve. La infracción de
las prohibiciones establecidas en el pá-
rrafo tercero del artículo séptimo dará
lugar al apercibimiento al titular o, en su
caso, al ocupante del piso o local. Des-
atendido el requerimiento por el titular
ocupante, la junta podrá instar y obte-
ner judicialmente la privación.del uso del
piso o local a aquél y a quienes con él
convivan. Dicha privación la fijará dis-
crecionalmente el Juez por un plazo no
superior a dos años, atendida la grave-
dad de la falta, áin que afecte a los res-
tantes derechos dominicales y a las obli-
gaciones derivadas del título.

Asimismo tendrá la junta acción con-
tra el ocupante no propietario para ob-
tener del Juez el lanzamiento o resolu-
ción del contrato, en su caso; pero sólo
podrá ejercitarla cuando el titular no lo
hiciere en el plazo prudencial que se ie
hubiere señalado en requerimiento feha-
ciente.

Quinto. Actuar, en su caso, como se-
cretario de la junta y custodiar, a dispo-
sición de los titulares, la documentación
de la comunidad.

Cuarto.- Ejecutar los acuerdos adop-
tados en materia de obras y efectuar los
pagos y realizar los cobros que sean pro-
cedentes.

Tercero. Atender a la conservación y
entretenimiento dé la casa, disponiendo
las reparaciones ordinarias, y en cuanto
a las extraordinarias, adoptar las me-
didas urgentes, dando inmediata cuenta
a la junta o, en su caso, a los propieta-
rios.

Segundo. Preparar con la debida an-
telación y someter a la junta el plan de
gastos previsibles, proponiendo los me-
dios necesarios para hacer frente a los
mismos

a la notificación s¡ hubiere estado au-
sente el que impugne.

Quinta. Será Juez competente para
conocer de las cuestiones a qué se refie-
ren los números segundo y tercero del
presente artículo el municipal o comar-
cal del lugar donde esté sita la finca.

Artículo diecisiete. Los acuerdos de
la junta de propietarios se reflejarán en
un libro de actas foliado y sellado por el
Juzgado municipal o comercal! corres-
pondiente al lugar de la finca o diligen-
ciado por Notario.

Artículo dieciocho. Corresponde al
administrador:

Primero. Velar por el buen régimen
de la casa, sus instalaciones y servicios,
y hacer a estos efectos las oportunas
advertencias y apercibimientos a los ti-
tulares.

Yáñez

Madrid, 2 de agosto de 1960.—-El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernández-

Lo que se hace público para general
conocimiento y a los efectos determinados
por el artículo octavo del Decreto de 10
de mayo de 1957.

SECRETARIO

Ilustrísimo señor don Sinesio Martínez
y Fernández-Yáñez, Secretario general
de la Corporación, y en su caso, por de-
legación, el Jefe de la Sección de Be-
neficencia y Sanidad.

AYUNTAMIENTOS
FRESNEDILLAS DE LA OLIVA
En esta Villa se hallan depositadas

una vaca con su cría, de dueño descono-
cido y de estas señas, siendo la prime-
ra como sigue: Capa negra, cornialta,
alzada pequeña, en el costillar izquier-
do el número 8, con un cencerro con
un collar ancho y una hebilla redonda do-
rada, y su aspecto es de ser ferava; la
cría es de capa negra, comiede unos

sona
El administrador o secretario-adminis-

tralor podrá no pertenecer a la comuni-
dad de propietarios.

Salvo que en los estatutos se v dispon-
ga otra cosa, estos nombramientos se
harán por un año, prorrogables tácita-
mente por períodos iguales.

Los nombrados podrán, en todo caso,
ser removidos en junta extraordinaria de
propietarios, convocada al efecto.

No obstante, cuando el número de los
propietarios de pisos o locales en un edi-
ficio no exceda de cuatro, podrán aco-
gerse, si expresamente así lo convienen
en los estatutos, al régimen de admi-
nistración del artículo 308 del Código
Civil.

Artículo trece. Corresponde a la jun-
ta de propietarios:

Primero. Nombrar y remover a las
personas que ejerzan los cargos mencio-.
nados en el artículo anterior y resolver
\u25a0'as reclamaciones que los titulares de los
pisos formulen contra la actuación de
aquéllos.

Segundo. Aprobar el plan de gastos
e mgresos previsibles y las cuentas co-rrespondientes.

Tercero. Aprobar la ejecución de
obras extraordinarias y de mejora y re-
cabar fondos- para su realización.

Cuarto. Aprobar o reformar los es-
atutos y determinar las normas de ré-

gimen interior. •
Quinto. Conocer y decidir en los de-«as asuntos de interés general para la

«>munidad, acordando las medidas nece-nas o convenientes para el mejor ser-%¡cio común.

iun* catorce. La asistencia a la
J Uta de propietarios será personal o por
:a^ Sentación le£aI ° voluntaria, bas-
ado para acred¡tar ésta un escrito fir.

ad0 P°r el propietario.

En el plazo de dos años, a contar des-
de la publicación de esta Ley en el «Bo-
letín Oficial del Estado», las comunida-

Disposiciones transitorias

Primera. La presente Ley regirá to-
das las comunidades de propietarios,
cualquiera que sea el momento en que
fueron creadas y el contenido de sus es-
tatutos, que no podrán ser aplicados en
contradicción con lo establecido en la
misma

La decisión del Juez será ejecutiva e
inapelable, sin perjuicio del derecho de
las partes a promover judicialmente 'a
acción que pudiera corresponderles.

Cuarta. Los acuerdos contrarios a la
Ley o a los estatutos serán impugnables
ante" la autoridad judicial por cualquie-
ra de los propietarios disidentes, pero el
acuerdo será provisionalmente ejecutivo,
salvo que el juez ordene ¡a suspensión.

La acción deberá ejercitarse dentro de
los treinta días siguientes al acuerdo o

Tercera. Cuando los propietarios que
representen por lo menos la cuarta par-
te de las cuotas de participación estima-
ren gravemente perjudicial para ellos el
acuerdo de la mayoría, podrán acudir al
Juez para que decida sobre la proceden-
cia del mismo, por los trámites estableci-
dos en el número segundo de este mismo
artículo.

Cuando la mayoría no se pudiere lo-
grar por los procedimientos establecidos
en los párrafos anteriores, el Juez, a ins-
tancia de parte deducida en el mes si-
guiente a la fecha de la segunda Junta,
y oyendo en comparecencia a los contra-
dictores previamente citados, resolverá
en equidad k> que proceda dentro de
veinte días, contados desdé la petición,
haciendo pronunciamiento sobre el pago
de costas.

_ Articulo dieciséis. Los acuerdos de la
junta de propietarios se sujetarán a lassiguientes norrnas:

Primera. La unanimidad para la va-lidez de los que impliquen aprobación o
modificación de reglas contenidas en el
título constitutivo de la propiedad o en
los estatutos.

Los propietarios que, debidamente ci-
tados, no hubieren asistido a la junta se-
rán notificados de modo fehaciente y de-
tallado del acuerdo adoptado por les pre-
sentes, y, si en el plazo de un mes~a con-
tar de dicha notificación, no manifiestan
en la misma forma su discrepancia, se
entenderán vinculados por el acuerdo,
que no será ejecutivo hasta que trans-
curra tal plazo, salvo que antes mani-
festaren su conformidad.

Segunda. Para la validez de los de-
más' acuerdos bastará el voto de la ma-
yoría del total de los propietarios que, a
su vez, representen la mayoría de las
cuotas de participación.

Si la mayoría no pudiera obtenerse por
falta de asistencia de los propietarios, se
procederá a una nueva convocatoria con
los mismos requisitos de la primera, y en
la que serán válidos los acuerdos adop-
tados por la mayoría de los asistentes,
siempre que ésta represente, a su vez,
más de la mitad del valor de las cuotas
de los presentes.

v& algún piso pertenece proindiviso adiferentes propietarios, éstos nombraránun representante para asistir y votar enlas juntas. J

\u25a0 Si se hallare en usufructo, la asisten-cia y el voto corresponden al nudo pro-
pietario, quien, salvo manifestación encontrario, se entenderá representado porel usufructuario, debiendo ser expresa ladelegación cuando se trate de los acuer-dos a que se refiere el número primerodel articulo dieciséis, o de obras extraor-dinarias y de mejora.

Artículo quince. La junta de pro-
pietarios se reunirá, por lo menos, unavez al año para aprobar los presupues-
tos y cuentas, y en las demás ocasionesque lo considere conveniente el presiden-
te o lo pidan la cuarta parte de los pro*piétanos, o un número de éstos que re-
presenten al -menos el veinticinco por
ciento de las cuotas de participación.

La convocatoria la hará el presidente
y, en su defecto, los promotores de lareunión, con indicación de los asuntos a
tratar y hora, día y lugar de la junta,
entregándose las citaciones, por escritoen el domicilio que hubiere designado
cada propietario y, en su defecto, en el
piso a él perteneciente. /

:

La citación .para la junta ordinariaanual se hará, cuando menos, con seisdías de antelación, y para las extraordi-
narias, con la que sea posible para que
pueda llegar a conocimiento de todos los
interesados. La junta podrá reunirse vá-lidamenee aun sin convocatoria del pre-
sidente, siempre que concurran la tota-
lidad de los propietarios v así lo de-
cidan.

LUNES 8 DE AGOSTO

PRESIDENTE

Excelentísimo señor don Benigno Lo-
renzo -Velázquez; excelentísimo señor
don Ricardo Royo Villanova, suplente.

(G.—1.084)

Segunda. En los actuales estatutos re- \u25a0

guiadores de la propiedad por pisos, en
los que esté establecido el derecho de tan-
teo y retracto en favor de los propieta-
rios, se entenderán los mismos modifica-
dos en el sentido de quedar sin eficacia
tal derecho, salvo que, en nueva junta,
y por mayoría que represente, al menos,
el ochenta por ciento de los titulares, se
acordare el mantenimiento de los citados
derechos de tanteo y retracto en favor de
los miembros de la comunidad.

des de propietarios deberán adaptar sus
estatutos a lo dispuesto en ella en lo que
estuvieren en contradicción con sus pre-
ceptos.

Transcurridos los dos años, cualquie-
ra de los propietarios podrá instar judi-
cialmente la adaptación prevenida en !a
presente disposición por el procedimien-
to señalado en el número segundo del
artículo dieciséis.

Disposición final
Quedan derogadas cuantas disposicio-

nes se opongan a lo establecido en esta
Lev.

Dada en el Palacio de El Pardo, a
veintiuno de julio de mil novecientos se-
senta

(G. C-3.158)

(Publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado del día 23 de julio.)

FRANCISCO FRANCO

Artículo once. La construcción de
nuevas plantas' y cualquier otra altera-
ción en la estructura o fábrica del edi-
ficio o en las cosas comunes afectan al
título constitutivo y deben someterse al
régimen establecido para las modifica-
ciones del mismo. El acuerdo que se
adopte fijará la naturaleza de la modi-
ficación, las alteraciones que origine en
la descripción de la finca y de los pisos
o ¡ocales, la variación de cuotas y el titu-
lar o titulares de los nuevos locales o

" En todo caso, las innovaciones que ha-
gan inservible alguna parte del edificio
para el uso y disfrute de un propietario
requerirán el consentimiento expreso de
éste.

Si el disidente desea, en cualquier
tiempo, participar de las ventajas de la
innovación, habrá de abonar su cuota
en los gastos de realización y manteni-
miento.

Sexta. Observar la diligencia debida

en el uso del inmueble y en sus relacio-

nes con los demás titulares, y responder
an te éstos de las infracciones cometidas
por el que ocupe su piso, sin perjuicio de
las acciones directas que procedan.

Para la aplicación de las reglas pre-
cedentes se reputarán generales los gas-
tos que no sean imputables a uno o a

varios pisos, sin que la no utilización de
un servicio exima del cumplimiento de
las obligaciones correspondientes.

Artículo diez. Ningún propietario pue-
de exigir nuevas instalaciones, ser-
vicios o mejoras no requeridos por la
adecuada conservación y habitabilidad
del inmueble, según su rango.

Cuando se adopten válidamente acuer-
dos para realizar innovaciones no exigi-
bles a tenor del párrafo anterior y cuya
cuota de instalación exceda del importe
de una mensualidad ordinaria de gastos
comunes, el disidente no resultará obli-
gado, ni se modificará su cuota, inclu-
so en el caso de que no pueda privársele
de la'mejora o ventaja.

Diputación Provincial
de Madrid

><:><

secretaría general. —Sección de Personal
CONVOCATORIA para provisión de

diez plazas de médicos de la Benefi-
cencia Provincial de Madrid, especiali-
dad de Dermatología y Sifiliografía
De conformidad con lo dispuesto por

el artículo 17 del Reglamento de Perso-
nal de los Servicios Sanitarios Locales, y
a virtud de resolución de la Dirección
General de Sanidad, el Tribunal califica-
dor en las oposiciones a las plazas de
referencia ha quedado constituido en la
siguiente forma:

Artículo doce. Los propietarios ele-
girán de entre ellos un, presidente, que
representará en juicio y fuera de él a la
comunidad en los asuntos que la afecten.

pisos

El presidente actuará al propio tiempo
como secretario y administrador si los
estatutos no determinan o los propieta-
nos no acuerdan elegir a otras personas
para desempeñar dichos cargos, que a su
vez podrán recaer en una misma per-

Don Francisco Palénzuela Sáinz, por
F. E. T. y de las J. O. N. S., y don
Isidoro Sáenz Martínez, como suplente.

Don Luis Alvarez Lowell, por la exce-
| centísima Diputación Provincial de Ma-

drid, y don Felipe Sicilia Traspaderne,
como suplente.

VOCALES

Don Juan Jiménez Jiménez, por la Fa-
cultad de Medicina de Madrid, y don
Emilio Herrero Cecilia, como suplente.

Don José Gómez Orbaneja, por el Co-
legio Oficial de Médicos de Madrid, y
don Francisco Palénzuela Sáinz, como
suplente.

Segundo. Por conversión en propie-
dad o copropiedad ordinarias.
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Artículo veinte. Las obligaciones a
que se refiere el número quinto del ar-
tículo noveno serán cumplidas por el que
tenga la titularidad del piso o local, en
el tiempo y forma determinados por la
junta. Si no lo hiciere, será requerido de
pago en forma fehaciente, y de no veri-
ficar éste en el plazo de quince días, se
le podrá exigir por vía judicial.

Artículo veintiuno. El régimen de
propiedad horizontal se extingue:

Primero. Por la destrucción del edi-
ficio, salvo pacto en contrario. Se estima-
rá producida aquélla cuando el coste de
la reconstrucción exceda del cincuenta
por ciento del valor de la finca al tiempo
de ocurrir el siniestro, a menos que el
exceso de dicho coste esté cubierto por
un seguro



clase que venía ejerciendo el arrendador.
Los bienes embargados se • encuentran

en el domicilio de la Sociedad demanda-
da, calle de la Princesa, número diez, y
en la fábrica cuyos derechos de traspaso
se subastan.

Valencia, a veintitrés de julio de mil
novecientos sesenta. —El Secretario, por
sucesión (Firmado).— El Juez de primera
instancia (Firmado)

Núñez Sánchez (Santiago), de veinti-
siete años, hijo de Graciano y Petra, na-
Storal de Villanueva del Duque (Córdo-
ba), casado, Madera, núm. 46, procesa-
do por abandono familia, en causa nú-
mero 200, de 1960, comparecerá dentro
del término de diez días ante el Juzgado
de instrucción número 17, de esta capi-
tal, con objeto de ser reducido a prisión,
decretada en dicha causa.

JUZGADO NUMERO 17

(B.-3.086)

JUZGADOS MUNICIPALES
Villamanrique de Tajo, a 2 de agosto

de 1960.—El Alcalde (Firmado).
(G. C—5.188) (O.—43-224)

Cuenta de la Administración del Pa-
trimonio Municipal y Cuenta de Valores
Independientes y Auxiliares del Presu-
puesto.

Cuentas Municipales del Presupuesto
del ejercicio de 1959, con sus justifican-
tes.

Se hallan de manifiesto al público en la
Secretaría del Ayuntamiento para que
puedan examinarse y presentar las recla-
maciones a que dieren lugar y en el pía-,
zo reglamentario los siguientes documen-
tos:

Fresnedillas de la Oliva, a 2 de agosto
de 1960.—>E1 Alcalde (Firmado).

(G. C—3.187) (X.-i)S5)

VILLAMANRIQUEDE TAJO

Lo que se hace público para conoci-
cimiento de quien pudiera ser su dueño,
con la advertencia de que pasados quin-
ce días sin presentarse aquél se proce-
derá a la subasta de los animales, con
el arreglo al Reglamento de Reses Mos-
trencas de 24 de abril de 1905.

seis meses aproximadamente, con unos
cuernos de siete centímetros, de sexo
macho.

JUZGADO NUMERO 5

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES

(A:—17.644)

Y para que tenga lugar su inserción
en el Boletix Oficial de esta provin-
cia expido el presente en Madrid, a
veintiséis de julio de mil novecientos se-
senta.—El Secretario (Firmado). — El
Juez municipal (Firmado).

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente, en la
mesa del Juzgado o establecimiento des-
tinado al efecto, el diez por ciento, por
lo menos, del valor de la tasación;'}-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de su ava-
lúo, sin cuyos requisitos no serán admi-
tidos, haciéndose constar que los bienes
objeto de subasta se encuentran en de-
pósito en el domicilio de don Ángel Gui-
sado Tejedor, que lo es en la calle de
Arco del Reloj, número tres, \u25a0 de Toro
(Zamora).

Para que tenga lugar la subasta se haseñalado el día veintiséis de agosto pró-
ximo, y hbra de las once de su mañana
en la Sala audiencia de este Juzgado'
sito en Madrid, calle del Amor de Dios'
número uno, advirtiéndose a los licita-dores:

Total, 5.059,50 pesetas

Una lavadora eléctrica, marca «Gazteiz», modelo «Chiqui», número 7.161
usada, pero en perfecto estado de' (\¡t
cionamiento, 2.900 pesetas.

1 Tres botes de pintura, «Tono-Pl as t„
de un litro de cabida cada uno, de ]'
casa Mongay, de Barcelona, dos de elloscolor ocre oscuro y el- otro color oro eenvase de cristal, precintados, o sea'siñempezar, 859,50 pesetas.

Un aparato de radio marca <jTelefUnken», modelo «Intermezzo», 86;-A „\u25a0". 5, de cinco lamparas, usado
1.300 pesetas. - '

tablecimiento Casado, se sacan a la ve
ta en pública subasta, por primera y0"
y por el precio de su avalúo, los sig u¡e^tes bienes:

Total, 602.900 pesetas

Tres mesas escritorio pequeñas, en co-
lor claro, con seis cajones y seis sillas
haciendo juego con la mesa. Valorados
en 1.000 pesetas.

Ciento veinte barras de hierro en bru-
to de unos quince metros de longitud en
forma de horquilla. Valoradas en 7.000
pesetas.

Ochenta y seis barras de hierro traba-
jado de unos veinte milímetros de cali-
bre y cuatro metros de longitud. Valo-
radas en 6.000 pesetas.

Un banco de fragua portátil con un
tornillo. Valorado en 1.500 pesetas.

Dos mil trescientos cuarenta kilogra-
mos de hierro calibrado en barras re-
dondas de catorce milímetros de calibre
y cuatro, metros dé longitud. Valorados
en 23.400 pesetas.

Seis moldes de contracción para el ca-
rro de perfilar de diferentes calibres. Va-
lorados en 36.000 pesetas.

Un pantógrafo, marca «Gala»,'núme-
ro 131, completamente nuevo. Valorado
en 45.000 pesetas.

Una máquina de hacer puntas, sin
marca a la vista, con motor acoplado de
dos HP. Valorada en 28.000 pesetas.

Un carro de calibrar- de doble trac-
ción, con motor eléctrico acoplado de
20 HP, de fabricación alemana, tipo'
«Yodder», .núm. 24562, con su caja de
cambios, en perfecto estado de uso. Va-
lorado en 350.000 pesetas.

Una máquina devanadora sin marca
a la vista, con motor eléctrico acoplado,marca «Alas», núm. 24528, de dos HP.
Valorada en 65.000 pesetas.

Una máquina de roscar automática
sin marca, con motor acoplado eléctrico,
marca «Alas», núm. 24527, de dos HP.
Valorada en 25.000 pesetas.

Una mesa de despacho con cuatro ca-
jones, tres sillas tapizadas en plástico
color rojo y un sillón en color gris; una
estantería con ún cuerpo de puertas de
corredera y dos estantes para carpetas,
montados sobre tubo de hierro; todo ello
de estüo italiano y la estantería de ta-
bleros fórmica. Valorado e,n 10.000 pe-
setas.

Una máquina de escribir de carro co-
rriente, marca «Hispano Olivetti», M-40,'
número 100491, en perfecto estado. Va-
lorada en 5.000 pesetas.

(A.—17.657)

Madrid, uno de agosto de 1960.—El
Interventor (Firmado).

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de C. E. Especial en la'Central,
número ocho mil trescientos setenta y
tres, por tres mil pesetas, se anuncia
será expedido, anulándose el primitivo,
si durante treinta días, desde hoy, no
se presenta reclamación en contrario.

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Para cuyo remate, en la Sala audiencia
de este Juzgado, se ha señalado el día
veinticuatro de agosto próximo y hora
de Jas once, y tendrá lugar bajo las con-
diciones siguientes:

Los derechos de traspaso que puedan
corresponder a la sociedad «Ferrotubo,
Sociedad Limitada», en la- nave local de
negocio donde tiene aquélla instalada su
fábrica, situado en el kilómetro 2,20b de
la carretera de San Martín de la Vega.
Valorados en 350.000 pesetas.

Segundo lote

_ Madrid, seis de agosto de mil nove-
cientos sesenta.—Por el Interventor (Fir-
mado).

Piedad de Madrid
Caja de Ahorros y Monte de

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de alhajas en la Central, núme-
ro siete, mil setecientos sesenta y seis,
por mil pesetas, fecha dieciséis de mayo
de mil novecientos cincuenta y nueve, se
anuncia será expedido, anulándose el pri-
mitivo, si durante treinta días, desde hoy,
no se presenta reclamación en 'contrario.

Dado en Madrid, a cinco de julio de
mil novecientos sesenta.^-El Secretario
(Firmado). —.El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia del Procurador don
Ismael Pérez Fontán, en nombre de
«Hierros y Metales del Sur, S. L.», con-
tra doña Micaela Blanco Muñoz, asisti-
da de su marido, don José Gaspar Ale-
gre Rodríguez, domiciliados en calle de
Endrinas, número diez, Ciudad Jardín,
de esta capital, en reclamación de noven-
ta y cinco mil doscientas ocho pesetas)
con ochenta céntimos de. principal, mil
ciento veintidós pesetas de gastos de pro-
testo y veinte mil pesetas para gastos y
costas, en cuyos autos he acordado por
proveído de hoy sea citada de remate la
expresada deudora, asistida de su espo-
so, por medio de edictos; y así se veri-
fica con el presente, concediéndosela' el
término de nueve días, para que se per-
sone en los autos y se oponga a la eje-
cución despachada' si viere convenirle ;
previniéndola que la parará el perjuicio
a que hubiere lugar si no lo verifica, y
que las copias simples de la demanda y
documentos presentados se hallan a su
disposición en la Secretaría de este Juz-
gado ; y al propio tiempo se la hace sa-
ber también que desconociéndose su ac-
tual domicilio, y conforme al artículo mil
cuatrocientos cuarenta y cuatro de la ley
de Enjuiciamiento Civil, se ha decretado,
a instancia de la parte actora, el embar-
go de la finca olivar, en la parte que
resulte propiedad de dicha deudora, si-
tuada en término de Jaén, en el sitio ca-
llejón de las Minas y cuesta Tocinillo.

Don Rafael Gimeno Gamarra, Magistra-
do-Jüez de primera instancia" número
cuatro, de esta capital.

EDICTO

La subasta se celebra formando los
bienes dos lotes independientes, consti-
tuidos cada-uno de ellos por los que se
expresan anteriormente, y sin sujeción a
tipo; pudiéndpse hacer el remate a cali-
dad de cederlo a un tercero.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res en la mesa del Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efecto una can-
tidad, igual por lo menos al diez por

ciento efectivo del valor de los bienes en
que se desee licita, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

(A.-17.658)

(A.—17.652)

Y para que conste y cumpliendo lo
mandado y su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, de esta capital,
expido el presente, con el visto bueno
de Su Señoría, en Madrid, a treinta dejulio de mil novecientos sesenta.—El Se-
cretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

EDICTO

Don Juan Alberti de la Torre, Juez" mu-
nicipal accidental número cinco, de los
de esta capital.
Hago saber: Que en proceso de cog-

nición que se tramita en este Juzgado
con el número trescientos treinta y dos de
orden del año mil novecientos cincuenta
y nueve, a instancia de don Diego Mar-
tínez Rico, representado por el Procu-
rador don Francisco de las Alas Puma-
riño y Miranda, contra don Alvaro Do-
mínguez Pérez, sobre reclamación de
dos mil trescientas tres pesetas con trein-
ta y ocho céntimos, por providencia de
esta fecha se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta los bienes embar-
gados al demandado en los presentes au-
tos, por primera vez, consistentes en una
máquina de escribir-, marca «Hispano Oli-
vetti», M. 40, carro grande; una sumado-
ra calculadora, marca «Hispano Olivet-
ti» número 69.821; una mesa de despa-
cho metálica con seis cajones y tapa de
cristal; todos cuyos bienes han sido va-
lorados pericialmente en la cantidad total
de dieciséis mil quinientas pesetas.

Se advierte a los licitadores que para
tomar parte en la subasta deberán con-
signar previamente en la mesa del Juzga-
do o en establecimiento público destina-
do al efecto una cantidad igual al diez
por ciento de la anterior tasación peri-
cial que sirva de tipo a la presente su-
basta; que no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras partes de la
misma ; que el remate podrá hacerse en
calidad de ceder; que los relacionados
bienes se encuentran en depósito de do-
ña Rosa de la Parra Fernández, espo-
sa del demandado, y con domicilio en la
avenida de José Antonio, número cua-
renta y tres, piso sexto E, de esta ca-
pital ; y para que tenga lugar el rema-
te se ha señalado el día veinte de agosto
próximo, a las diez horas del mismo, en
la Sala de audiencia de éste Juzgado, si-
to en el paseo del Prado, número treinta,
de esta capital.

Madrid, seis de agosto de mil nove-
cientos sesenta—Por el Interventor (Fir-
mado).

Piedad de Madrid
1 Solicitado duplicado del resguardo de
renuevo de setenta y un mil noventa y
uno en la Central, número setenta y un
mil noventa y uno, por novecientas pese-
tas, fecha doce de mayo de mil novecien-
tos cincuenta y nueve, se anuncia sera
expedido, anulándose el primitivo, si du-
rante treinta días, desde hoy, no se pre-
senta reclamación en contrario.

Caja de Ahorros y Monte de

do-Juez de primera instancia del nú-
mero dos, de los de esta capital, y
encargado accidentalmente del núme-
ro tres de la misma por disfrutar de F n nnrt„ „i-

_
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"
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c « i ..•. i n cuanto a la subasta de los derechospermiso -el titular. Hel tncna^ ™ - 1L. . ael traspaso se esperara para la apro-
For el presente se hace saber: Que en bación del remate a que transcurra el pla-

cí juicio ejecutivo seguido en dicho Juz- zo de treinta días desde que se notifi-
cado a instancia del Procurador don • que al arrendador la cantidad ofrecida,
bernardo Roca, en nombre del Banco de haciéndose constar la obligación que -Valencia, contra la sociedad «Ferrotu- contraerá el rematante de permanecer enbo, b. L.», en reclamación de doscien- -el local sin traspasarlo el plazo mínimotas cuarenta y nueve mil novecientas | de un año, v destinarlo durante ese tierri-
cincuenta y dos pesetas con cincuenta ' po, por lo menos, a negocio de la misma

Don Salvador Barrera García, Magistra-
edicto

Por el presente se hace saber: Que enen los autos de proceso de cognición que
sobre reclamación de cantidad se siguen
a instancia de Productos Sirio, S. A., re-
presentados por el Procurador don'Al-
fonso de Palma González, contra el se-
ñor Gerente o representante legal de Es-

Don Francisco Iñiguez Celestino, Juezmunicipal propietario del número die-cisiete, de esta capital.

EDICTO

TELEFONO 55 64 25

CALLE DEL DOCTOR BSQUERDO, 49

LUNES 8 DE AGOSTO

Primer lote

(A.-17.651)

REQUISITORIA

JUZGADO NUMERO 4

Primera

(A.—17-656)
¡00-»

Segunda

VALENCIA

JUZGADO NUMERO 17
Tercera

(A.—17- 655
«
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céntimos, se sacan a la venta en públi-
ca subasta, por tercera vez y sin suje-
ción a tipo, los bienes siguientes:


